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Transparencia de 2019 
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Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 49/2019 

Resolución de! Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Protección de Datos Personales (INAI), en su Décimo 

Primera Sesión Extraordinaria de Obligaciones de Transparencia de 2019, celebrada el 11 de 

julio de 2019. 

Visto para resolver el procedimiento de clasificación de información para publicar en la 

Plataforma Nacional de Transparencia 49/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado de la solicitud realizada por la Dirección General de Comunicación Social y Difusión. 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Clasificación de la información por parte de la unidad administrativa 

Por medio del oficio número INAI/DGCSD/206/19, de 2 de julio de 2019, la Dirección General de 

Comunicación Social y Difusión, de conformidad con los artículos 100 y 106, fracción III, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 97 y 98, fracción III, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este 

órgano de transparencia, la clasificación de la información solicitada, de acuerdo con lo 

siguiente: 

"f. . .] 

Con la finalidad de dar cumplimiento a fo establecido en el artícufo 70, fracción XXfff de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública relacionada con la carga 
de los documentos relacionados con las erogaciones destinadas a gastos relativos a 
comunicación social y publicidad oficial, y con fundamento en el arlícufo 65 fracción If de fa 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública (LFTAIP), me permito 
someter al Comité de Transparencia fa solicitud de confirmación de clasificación de fa 
información relacionada con una factura correspondiente a las erogaciones en materia de 
comunicación social del segundo trimestre de 2019, mismas que se detaIJan a continuación: 
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DOCUMENTO RELACIONADO CON EROGACIONES EN MATERIA DE COMUNICACiÓN 
EJERCICIO FISCAL 2019 

Corte al segundo trimestre de 2019 _ _ 

I Numero : 
Consecutivo Medio Documento I documento Datotestado Fund~mentoLegal 

Consorcio 
Inter~merkilnode 

Comunicación, S.A. 
do c.v. 

Factura 

s. t~,tan lo, datos ,orrospo"dj.ntes ~I folio fi,,~I, 
la cadena onginal deltjmbre,.1 codigo QR, ~I 

certificado digital del SAT, el sello digital del eml50r, 
~I númQrod. "vento ba~(~f¡a, el numero de (Iabe 
b~nta". y.1 num.ro de refer.ncio del proveedor. 

Artículo "13, frocdón HI 
yu8 de la Ley Federal 

de Tr~nsparenClo y 
Acceso ala loformaci¿'~ 

Públit¡¡(LFTAIP). 

La presente solicitud de clasificación como informacíón confidencial y la elaboración de fas 
respectívas versiones públicas se molívan en los artículos 113, fracción 1ft y 118 de la 
LFTAIP, que establecen: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos perspnafes [ .. .j 
Los secretos bancario, fiduciario, f. . .j 
Aquella que presenten fas particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a elfo, de conformidad con lo dispuesto por fas leyes o los tratados internacionales. 

[ ... ]" 

SEGUNDO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Comunicación Social y Difusión realizó la clasíficación de la información y solicitó su confirmación 

al Órgano de Transparencia, la Secretaria Técnica del-Comité lo integró al expediente en que se 

actúa, junto con el soporte documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a sus 

integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el pronunciamiento de la 

presente resolución, 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre el presente 

procedimiento de clasificación de información a publicar en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II, 103 Y lO5, fracción III, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 55, fracción II, 98, fracCión III, y 102 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracclón IV, 

del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de Comunicación Social y Difusión, la 

documentación a publicarse en la Plataforma Nacional de Transparencia, contiene información 

confidencial, en términos de los artículos 116, párrafo cuarto" de la Ley General de 

Transparencla y Acceso a la InformaCión Pública, y 113, fracción III, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente lo siguiente: folio fiscal., 

cadena original del timbre, código QR, certificado digital del SAT, sello digital del 

emisor, núinero de cuenta bancaria, número de clabe bancaria y número de referencia 

del proveedor persona moral. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección General de ComunicaCión Social y DIfusión. 

l. Las obligacipnes de transparencia 

En relación con el marco jurídico que regula las obligq<;:íones de transparencia, se citan a 

continuación los artículos 6/ Apartado A, fracción v, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 21, fracción XL 62 Y 70, fracción XXIII, de -la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública¡ 11, fracción XI, y 68, primer párrafo, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 60. [. . .] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados. v el 
Distrito Federal. en ei ámbito de sus respectivas competencias, se regirán .por Jos siguientes 
principios v bases: - - -- -
l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos poffticos, fideicomisos y fondos 
públicos, asf como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad en el ámbito federa!, esfatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, Los suietos .obligados deberán documentar todo acto gue derive. del eíetcicio de sus 
facultades, competencias o funciones. la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la información. 
[. . .] 
V. Los suíetos obligados deberán preservar. sus documentos en archivos administrativos 
actualizados v publicarán. a través de ¡os medios' electr6nicos disponibles, la informaCión 
completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indícadores gue 
permitan rendir cuenta del cumpfimiento de sus objetivos v de ¡os resultados obteriidós. 
f. . .]" {r:.nfasis añadido] . 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artfculo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sUjetos. obligados qeberán cumplír 
con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
{. . .] 
XI. Publicar-y mantener actualizada. fa información relativa a fas obligaciones. de transparencia,-
(.r . . ... 

[r:.nfasis añadido) 

"Artículo 62. La informaCión ,correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá 
actualizarse por lo menos. cada tres meses. salvo que en la presente Ley o en otra disposición 
normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema NacionóJl emitirá los criterios para determinar el 
plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la informacíón, atendiendo a las 
cualidades de la misma.f..,j" (r:.nfasis añadído) 

Artículo 70. lEn fa Lev Federal y de fas Entidades Federativas se contemplará que los sujetos 
obligados pongan a disposición del público. y manteiigan. actualizada, en los respectivos 
mediOs electrónicos, de acüerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u Objeto social, segun 
corresponda, fa información, por fo menos, de los temas, documentos y po{rticas que a continuación se 
señalan: 
l. .. ] 
XXI/!. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 
desglosada por tipo de medío, proveedores, número de contrato y concepto o campaña; 
{.·r 

[~nfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 11. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir 
según corresponda, de acuerdo a su naturaleza, con las Siguientes obligaciones: 
[ ... ] 
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XI. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia' 
[·F .. 

{F.:nfasis añadido] 

"Artículo 68. Los sujetos obligados en el ámbito federal deberán cumplir con las obligaciones 
de transparencia_ y poner a disposíción de! público v mantener actualizada; en los respectivos 
medios _electrónicos, de acuerdo con sus facultedes, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por lo menos, de fos temas, Documentos y polfticas e información 
señalados en el TItulo Quinto dé la Ley General. [. .]" 

[t:nfasis af1adido] 

En los numerales referidos, se establece que los sujetos obligados deben publicar a través de los 

medios electrónicos disponibles, la información sobre los montos destinados a gastos relativos a 

comunicación socia! y publlcidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de 

contrato y concepto o campaña. 

II. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información reallzada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de ,Jos sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federa! 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones I y II 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

informacíón atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada, los derechos de terceros y los datos personales. Estas mismas 

excepciones de reserva y confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los , 
artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo 

este último el relativo a la información confidencial. 
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In. Marco jurídico nacional aplicable a la informaCión con'fidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial, cabe hacer alusión a'l marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en el 

artículo 6, Apartado A, fracción II, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se encuentra 

establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 ... 
f..} 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a fa información, la Federación, fos Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectIVas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
f..} 
/J. La ínformación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 
los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[ .. r 

{Énfasis añadido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción II, 

constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben ser 

protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo segundo, 

constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial, se debe considerar lo 

previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

mismos que se transcriben enseguida: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

;'Arlícu/o 116. Se considera información confidencia/la que contiene datos persona/es concemientes a 
una persona identificada o identificable_ 
La información confidencIal no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso él el/a los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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Se considera como información confidencia!.' Jos secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internaCibnal o a 
sujetos obligados cuando 110 involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo será información confidencial aquella que presenten los particulares a tos sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a el/o, de conformidad con lo dispuesto por las leves o los tratados 
internacionales," -

[~nfas¡s añadido] 

"Artículo 120. Para que los sujetos _ oblígados puedan pennitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los- pat1iculares titulares de la información -
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
/. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
If. Por ley tenga el carácter de pública; 
fII. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de {os tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante -deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la, información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información, 

[~nfasis añadido] 

ley Federal de Transparencia V Acceso a la Información Pública 

"Articulo 113. Se considera información confidencial: 
[ ... ] 
lit Aquella que presenten los particulares a los su[etos obligados. siempre que tengan e/ derecho a ello 
de conformidad con lo dispuesto por las leves o los tratadosJntemacionales. 
[. . .] 
La infonnaci6n confidencial no estará sujeta a temporalidad algulla y s6/0 podrán tener acceso a ella los 
titulares de /a misma, sus representantes y los SelVidores Públicos facultados para ello. " 

[~nfasis ar1adido] 

"Articulo 117. Para que los sUjetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares -titulares de la.información. 
No se requerira el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
1, La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso públiCO; 
If. Por ley tenga el carácter de públíca; 
111, Exista una orden judicial; 
IV, Por razones de segwidad nacional y salubridad general, o para proteger los derecllos de terceros, 
se requiera su' publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho mternacional, en 
términos de los tralados y 10$ acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos_ 
[ . .]" 

[~Ilfasis añadido] 
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En terminos de los artículos 116, último párrafo, y 120 dé la Ley Genera! de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y 113, fracción IlI, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en los casos en que los particulares entreguen a los sujetos 

obligados la información con carácter de confidencial, se deberán señalar los documentos que 

la contengan, en el supuesto de que tengan el derecho de reservarse tal información, por lo 

que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el consentimiento expreso del particular 

titular de la información confidencial. 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

"INFORMACfÓN CONFIDENCIAL. LíMITE AL DERECHO DE ACCESO' A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones l y /1 del segundo párrafo -del artJculo 60. de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la ihformación 
puede limitarse en vit1ud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas 
fracciones sólo enuncian fos fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones 
al citado dereclJo, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el -desarrollo de los 
supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 
constitucionales enunciados como ffmites al derecho de acceso a la información. As!, én cumplimiento 
al mandato constitucional, /a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca 
Gubernamental establece dos criterIos bajo los cuales la información podre. clasificarse y, con ello, 
limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información 
reservada. En Jo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y Jos 
dafos personales, el artIculo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información 
confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga dalos personales que requieFan 
el consentimiento de fas individuos para su difusión, distribucIón o comercialización. Lo anterior 
también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artIculo 16 
constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -asi como al 
acceso, rectificación y cancelación de los m[smos- debe ser tutelado por regla general, salva Jos Casos 
excepcionales que se prevean en la legíslación secundaria; asi como en la fracción V, ·del apartado C, 
del articulo 20 canstitucíonal, que protege la identidad y datos personales de las vfctimas y ofendidos 
que sean parte en procedimientos penales. As! pues, existe un derecho de acceso a la información 
pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la 
protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso ptíblico -para todas las personas 
independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio 

'Las tesIs emitidas por el Poder Judicial de la federación pueden ser consultadas dire,tament~ en la p<lgina de Internet del Semanario Judicial de la 
Federación, en la direCCión electrónica: hlli>:/11OO.38.163.178!sjfsist/(F(SdNDccooMytMU
sSj29gyrcjWbWMcgclZ gSWfoYgUWrTHZoaSYLl8 tCSMvotgOSc9ziDI6urSla3UFsMdli3h8dg9j121F4 Te-
fO'lw~dYgJGcUfu.uX8h.yeL7BTFci6.uJl9tZmXfh jUNa9haiOULoSm~98--ASH(AU2E3JA81)I/Par:inasilijis.'illl5. Un~ ve, que haya ingresado a dicha 
página el~ctró"ica, se ~ncontrará en la opClón de búsqued;¡ para "Tesis", en donde podrá capturar las palabras clave o fra,es de su Interés en el 
(ompo viSible en la parte superior central de I~ pantall~, el cual contiene la leyenda. "Eswba el tema de ~u mter~s D número{s) de ¡dentijkoóón. 
Ulllice comil/as pora búsqlleda de froses'". Ah, podrá filtr~r su búsqueda conform~ a: rubro, texto, precedentes, localizaoón, tesIS jurisprude~d"le$ y 
al$lad~s, tesi \ jUrisprudenciales y tes;, aisladas. 
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solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes 
respectívas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un 
documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un 
documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales, Por último, y conforme a fo 
dispuesto en el artrcu/o 21 de la ley, /a restricción de acceso a la información confidencial no es 
absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtíene el 
consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la Información. ''2 

[Énfasis añadido] 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO' A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el articulo 40 del reglamento citado, para que las dependencias o entidades 
señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal puedan permitir el acceso a 
información confidencial, es necesario obtener el consentimiento expreso de los particulares titulares 
de la información, por escrito o medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de ra información su autorización 
para entregarla, quien tendrá diez dfas hábiles para responder a partir de la notificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negativa. La interpretación 
gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en lomo a que la facultad de la autoridad 
administrativa de requerir al particular la entrega de información confidencial que se le hubiera 
solicitado es de carácter potestativo, pues la norma estatuye que "si el comité lo considere peitinente, 
podrá hacer tal requerimiento", locución que denota la aptitud de ponderar libremente si se ejerce o no 
dicha afribucióll."3 

(~nfasis añadido] 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta adoptada el 6 de 
dici~mbre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y 
expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para /a 
Libertad de los Medíos de Comunicación y el relator especial de fa Organización de los Estados 
Amerícanos para /a libertad de expresión, aplicable a fa matena en virtud de lo dispuesto en el art{culo 
6 de la Ley Federal de TransparencIa y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierten 
como pdnci{Jios básicos que rigen el acceso a la información 19s siguientes: 1. El derechO de acceso a 
ésta es un derecho humano fundamenta/,' 2. El proceso para acceder a la información pública deberá 
ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sUjeto a un sistema restringido de 
excepciones. las que sólo se aplicarán cualido exista el riesgo de dallO sustancial a los intereses 
protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la 
información: mientras que del análisis sistemático de los articulas 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal 

¡ Tesis: la. VI1/2012 (lOa.), Aislada, Primera Sala, Décima ~paca, Materla(s): Constitucional, Semanaria judicial de la FederilcTón y su Gaceta, Libro V. f! . 
Febrero d~ 2012, Tomo 1, Página: 655, Registro: 2000233. Ampam en revisión 168/2011. Corni,ión Mexicana de Defensa y Protección de los 
Derechos Humanos, A.C y otra, 30 de flOviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar L€lo de larrea. Secretario: Javier Mij¡mgos V 
González. 
'Te5i5: I.lo.A.61 A (lOa.), Ai~lad", OécTma Épor.a, Tribunales Colegiddo5 de Circuito, Materia(5): AdminiStrativa, Gacet~ del Semanario judicial de. la 
Federación, Ubro 5, Ab,,1 de 2014, Tomo 11, Pagina: 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNA~ COLEGIADO EN MATERIA AOMINISTRATIVA OEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en reVisión 16/2014, Clmpai'ia Global p'>' la Libertad de E~preSl6n A1S, A.e. 19 de lebrero de 2014. Unar,im,dad de 
votos POl1ente~joel Carranco Zúfiiga. Secretono: Agustín Gaspar Buenrostro Massieu. 
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de Transparencia y Acceso él la Información Pública Gubernamental, se desprenden fos siguientes: 1. 
La información de los Poderes de la Unión, órganos constituciOl1fjJes autóriomos, tnbunafes 
administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe ser accesible para la 
sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada que ameno/a clasificarse como reservada o confidencial y 2_ Que el derecho de acceso a la 
información es universal. ''4 

[~nfasis afladido) 

De conformidad con los criterios citados, s'e destaca que la ihformación que requiera del 

consentimiento de su titular para su difusión, constituye información confidencial, en términos de 

los artículos 116, párrafo cuarto, y 120 de la Ley General de Transparenciá y Acceso a la 

Información Pública, 113, fracción III, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. De esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción 

constitucional y legal al derecho de acceso a la información, a través de la cual se protege la 

información confidencial, respecto de la cuql no exista anuencia pqra hacerla pública. 

IV. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención q,ue en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de la 

información presentada por particulares que debe ser prótegida- y la protección del orden 

público constituyen restricciones al derecho de acceso a la información, Por tanto, a efecto de 

analizar esta última manifestación, 'es importante citar en prinCipio, el contenido del artículo 1 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozaran de los dereclJOs 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales. de Jos que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantlas para su protección, cuyo ejercicio no podrá restn'ngirse 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condfclones que esta Constitución'establece, 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con fas tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo .tiempo a las personas la 
protección más amplia. 

'Tesis: 1,8oA131 A, Ai5lada, Tribunales. Colegiados de Circuito, Novena tpoca, Materia(,): Administrativa, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXVI, Octubre de 2007, Pagina: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO_ Amparo en rev¡sión 133/2007. Aeropuerto de Guadal~jara. SA de C.V. 31 de mayo de Z007. Unammidad de votos. Ponente: Adriaflo 
LetKi~ Campulilflo Gallegos, Secretaria: Miriam Corte Gómel_ 
'La Conv\'nción Americcana sobre Derechos H"m~nos se adoptó el 22 de noviembre de 1969. en San José de Co~t" Rlca_ El Estado mexicano ~e 
"dhir;ó J este docutnento, el Z4 de mar,o de 1981 (Diario Oficial de la f:ederación de 7 de mayo de 1981). Esta Convención se encuentra disponible 
p~ra su consulta directo en la página de Internet de la Organilación de los Estados Americanos (OEA), en la dirección electrónico: 
http,¡lwww_oa"org/dilfe,pftratados_S-32_Convencion_American~_sobre_Oerechos_Humanos.htm 
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Todas fas autoridades, en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover. respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
[. . .}" 

[Énfasis aijadldo] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en 105 tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporaCión, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque.6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Articulo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación .de la información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en fa Constitución Polftica de fos Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parle y fa presente 
Ley. 
En /a aplicación e interpretación de fa presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Po!ftica de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
intemacionales de los que el Estado mexicano sea parte, as! como en las resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e intérnacionales especializados, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas fa protección más amplia, 

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones 
de los organismos nacionales e internaCIOnales, en materia de transparencia." 

[Énfasis añadido] 

< F~rrer Mac"<'iregor, Eduardo, "Interpretación conforme y control difuso de convencionalidad. El nuevo paradiemJ para el juez meXicano", en 
Carbonell. Miguel, y Pedro Salazar (Coords.), Lo Reforma Constitudonol de Dl?rl?chos HumOno5; un nuevo parodigma, MéxJ<:o, IIJ-UNAM, 2011, p. 
356. 
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Así tenemos qUe, conforme a los preceptos legales cltados, las disposiclones jurídicas relativas al 

derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución POlítlcéi de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTITuto FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA En ocasiones las 
autoridades admínistrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relacrón estrecha con las 
tensiones que; en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el artículo 
60, de la Constitución Pofftica de los Estados Unidos MeXicanos y el derecho a la vida pnVada, tutelado 
en su fracción 11, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que dicha 
autoridad viola Jos deberes de exacta aplicación del derecho, as! como de fundamentación y motivación 
adecuada, previstos en los artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los efectos 
que ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y constitucionales 
en conflicto; esto es, en ceso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado 
aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo de alguno de 
los derechos de la persona, máxime que el artículo 60. de la Ley Federal de Transparencia Y Acceso 
a la Información Pública. Gubernamental dIspone que el derecho de. acceso a la información 
públíca se interpretará conforme a la Constitución General de la República.· a· la Declaración 
Universal de los· Derechos Humanos. al Pacto Internacional de Derechos Civifé$ v Políticos,· a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, a la Convención Sobre la Elimínación de Todas 
las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás instrumentos internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado mexicano, asi como. a la intetpretación Uurisprudencia). que de el/os 
hayan realizado los órganos internacionales especializados. "7 

[~nfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial 

información presentada por particulares con carácter confidencial- como excepción al derecho de 

acceso, al resolverse los asuntos en los qué se dirima una controversia en la que estén 

involucrados estos derechos, existe la obligación de atender el marco jurídiCO nacional y los 

, Tesis: 2a. LXXV/2010, Aislada, SegUnda Sala, Noveno Epoca, M3tenal,): Constitucional, Admini~1:rativa, Semanario Judicial de la Federación V su 
Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, P¡jgi~a: 464, Registro: 164028. Precedentes: IflStan~ia: Amparo en ,evisión 1922/2009. Met-Mex Penales, S.A. de 
ev. y otra. 30 de ju~io de 2010. Cinco votos. Ponente· Margarita BeotrlO! Luna Ramos. Secretario; Fernando Silva Garcia. 
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ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de los órganos internacionales 

especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar qué los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

dispos1ciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de la información presentada por 

particulares que sea de carácter confidencial, respecto de la que no haya consentimiento de su 

titular para su difusión, por tratarse ,de información clasificada como confidencial. Lo anterior, 

conforme a lo estipulado en los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública, como 

se ha señalado; y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo 

que se expondrá en los párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta apl1cable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal de! país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTíA. Del artículo 10. de la Constitución Federal, as! como de 
los artlculos 1.1 Y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran. obligadas a cumplir con el mandato constitucional y convencional de 
respeto y garantía ~dentro de esta úliíma se eácuentra fa obligación de reparar- de los derechos 
humanos. Así, todas las ,autoridades tienen f:l/.ie· respetar los derechos ,humanos y, en el ámbíto de 
su ·competencia,. garantízar su erercicio y remirar cuando se cometen violaciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que la's autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantfa presupone Obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preservar 
los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garantía 
se encuentran los aspectos de prevención. protección, investigación y reparación."8 

[~nfasis añadido] 

" Tesis: la. CCCXL/201S (lOa.), Aislada, Primera SclIJ. (Comtituciollal), Sem<lna,io Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 2010422. 
Precedentp.s' Amparo en revi~ión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministro, Arturo Z~ldfvar Lelo de larrea, José Ramón Cossfo Dlaz, 
Jorge Morio Pardo Rebolledo, Oiga Sánchel Cordero de Garda Vil!egas y Alfredo Gutiérrel Orm Mena. Ponente; Alfredo Gutiérrel Orti, Mena, 

Secretaria: Kafla 1. Quintalla Osuna, 
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En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el dérecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1, Toda persona tiene derecho a la líberlad de pensamiento v de expresión. Este derecho comprende fa 
libertad de buscar, -recibir v difundÍ( informaciones -e ideas de -toda (ndo/e, sin consideración de fronteras 
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artrstica, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a 
responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la lev v ser necesarias para 
asegurar: 
al el respeto a los derechos o a /a reputación de./os demás, o 

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o fa salud o la moral públícas. 
¡...}" 

[Énfasis añadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de la información presentada por 

particulares que sea de carácter confidencial. 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos h.umanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalídad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

• El Decreto Promulgdtorio de la Declaración para el Reconocimiento de la Compet~ncia Contenciosa de la Corte lnter;:,mericana de D€recho, 
Humanos fue publíCildo el 24 de febrero de 1999 ~y el 2S de febrero de 1999 5U Decreto Adariltorio) en el Diorio Ondol de lo Federación. 
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sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencia! P/J. 

21/2014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DER~CHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MAS FA VORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios jurisprudencia/es de /13 Corte Interamericana de Derechos Humanos con 
mdependencia de que e/ Estado Mexicano haya sidQ parte en el litigio ante dicho triburial. resullan 
vinculantes para los Jueces nacíona{es al constituir una extensíón de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos tOda vez que 'en dichos criterios se determiria e/ conteriido de los derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia ¡nteram'ericana se 
desprende del propio mandato establecido en el arlfculo 10. constitucional, pues el principio pro persona 
obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a la 
persona, En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurídicos deben atender a lo 
Siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido 
parle, la aplicabilidad del precedente al caso especffico debe determinarse con base en la verificación 
de la existencia de fas mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ií) en todos los casos en que 
sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; y (iii) de ser imposible la 
armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos 
humanos. "10 

(~nfasis añadido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

77. En lo que respecta a los ,hechos del presente caso, la Corfe estima que el artículo 13 de fa 
Convención, al. estipular expresamente los dere'chos a "buscar" va "reCibir" "ínformaciones", 
protege el derecho que tiene toda persona ,a solicitar el acceso a fa información bajo el control 
del Estado, con las:salvedades permitidas.bafo el régimen de.restriccíones de la Convención ... " 

. .. [Énfasis aijadidoj 

"B) Las restricciones al ejercicio del dereclJO de acceso a fa infonnación bajo el control de! Estado 
impuestas en este caso 
88. El derecho de acceso a la información bajo el control.del Estado admite restricciones. Este 
Tribunal ya se lJa pronunciado, en otros' casos, sobre" las res(ricciones que se pueden imponer 8/ 
ejercicio del derecho a /a libertad de pensamiento y de expresión." 

~89. En cuanto a los requisitos que debe. cumplir una restricción en esta materia, en primer 
térmfno deben estar previamente filadas por tey como medio para asegurar que no queden al arbitrio 

-.---_._---------
10 Tesis: P./J, 21/2.014 (lOo ), Jurisprudentia, Pleno, D~clm" tpoca, Materia{s): Común, Ga~e¡a del Semanario Judipal de la Federación, Libro 5, Abril de 
2014, Tomo 1, Página: 204, Rsgrstro: 200622.5. Precedentes: Contradildón de tesis 293{2011. 
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del poder público. Dichas leyes deben dictarse por razones de interés genera! y con el propósito para el 
cual han sido establecidas' r-T 

"90. En segundo fugar, fa restricción establecida por lev.debe responder a un obietivo permitido 
por la Convención Americana. Al respecto, el artículo 13.2 de la Convención permite que se realicen 
restricciones necesarias para asegurar 'ef respeto a fas derechos o a la reputación de los demás' 
o 'la protección de la seguridad nacional, el orden pÚblico o fa salud o la mora(publ/cas'. "T1 

rf':.nfasis añadido] 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver: el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha do 

Araguaia") vs. Brasil, lo siguiente: 

"[ .. ] 
Con todo, el- derecho de acceder a la información publica en poder· del Estado. no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar sujeto a .restricciones. Sin embargo, estas .deben, en. pEimer término. 
estar previamente fijadas por .ley ~en sentido formal y material- como medio ¡jara. asegurar que no 
queden al arbitriO' del poder público. En segundo lugar, las restricciones establecidas por ley deben 
responder a un Objetivo permitido por el artfculo' 1,3.2 de fa Convención Americana. 'es decir, 
deben ser necesarias para asegurar "errespeto a fos derechos o a la reputación de Jos demás" o 
N/a proteCCión de la sr;Jguridad nacional. el orden público o la salud o la moral públicas", Las limitaCiones 
que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadéjs a satisfacer un 
interés público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse aquellas medidas 
que restrinjan o intetfieran en la menor medida pOSible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y 
recibir la información. J2 r .. r 

[Énfasis afJadido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los de'rechas de 

terceros. 

11 Coso eloude Reyes y Otras vs, Chile, SelltellCia de 19 de septiembre de 2.006 (Fondo, Repara~ianes y (asta,), párrafo,> 88, 89 Y 90. Esta serltenda,e 
encuentril disponible pora 5\, consulta directa en ," pág,na de Internet de la Corte.lnteramericana de Derechos Humanos, en la direCCión electróllic~: 
http:l{www.corte.dh.or.cr{docslcasosjarticulos/seriec_1Sl_esp.pdf 
" Caso Gomes Lund y Otros ("Guerriiha do Aragualo") Y5. Brosil, S~rlterlcia de 2~ de nOViembre de. 2010 (Excepcion~$ Prelltllinare" Fondo, 
Reparacion~s y Costa,), párrafo 229. Esta sentencia se encuentra diSponible para su ~oll,ulta directa en la paginJ de Int~rnet de la Corte 
Jnteramencana de Derechos Humanos, en I~ direcdón electrónic~: 
http://www.cOrt€idh.or.cr/clocs{ca.o5/articulos{seriec_219_esp_pdf 
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V. Información clasificada como confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

De acuerdo con lo expuesto en Jos numerales anteriores, existe obligación para los sujetos 

obligados de publicar a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada sobre diversos temas que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos 

y de Jos resultados obtenidos en su gestión, con fundamento en los citados artículos 6, Apartado 

A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, fracción XI, 62, 

70, Y 74 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción XI, y 

68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, en el caso que nos ocupa, de conformidad con el artículo 70, fracción XXIII, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información pública, existe obligación para que los 

sujetos obligados pongan a disposición del público, los montos destinados a gastos relativos a 

comunicación socia! y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de 

contrato y concepto o campaña. 

En tal sentido, la Dirección General de Comunicación Social y Difusión remitió a este Comité, 

una factura que contienen información que fue clasificada como confidencial por parte de esa 

unidad administrativa. 

Al respecto, este Comité de Transparencia considera que se clasifica como información 

confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafo cuarto, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción III, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información entregada por particulares con 

tal carácter, referente a: folio fiscal, cadena original del timbre, código QR, certificado 

digital del SATr sello digital del emisor, nÚmero de cuenta bancaria, número de cli:lbe 

bancaria y número de referencia del proveedor persona moral. 
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Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracclón lI, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referenda con 

anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 126 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. En estos últimos numerales citados se 

dispone lo siguiente: 

ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona identmcada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y s610 podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y fos Servidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo. será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. 
siempre que tengan el derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 
Ir 

[Énfasis añadido] 

"ArtIculo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la inform'ación confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
1/1. Exista una orden judicial; 
IV. Por rezones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstituclonales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de fas mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artfculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público, Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés públiCO y /a proporCionalidad entre la invasión a /a intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidenclBl y el interés público de la información. 

[Énfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
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/. La que contiene datos personales concernientes él una persona física identificada o identificable; 
//. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren 
el ejercicio de recursos públicos, y 
II!. Aquel/a que presenten los particulares aJos sufetós obligados. siempre gue tengan el derecho a ello 
de conformidad con lo dispuesto parlas léyes o los tratados internacionales. . 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alquna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma sus.representantes V los SeNidores Publicas facultados para ello." 

. .. [Enfasis añadido] 

"Artículo 117. Para que los suletos oblíqados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento' de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento (jei titular de la informaCión confidencial cuando: 
L La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
1//. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general. o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos Obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando fa información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
publico. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema 
de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de 
la información confidencial y el interés público de la información." 

[Enfasis añadido] 

Finalmente, en el caso concreto, respecto de las dos causales analizadas, este Comité advierte 

que no existe consentimiento por parte de los titulares de la información confidencial ni de sus 

representantes para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 116, párrafos primero y cuarto, y 120 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información públíca, 113, fracciones 1 y 11I, Y 

117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca; por lo que se 

concluye que se clasifican como información confidencial, los datos que son materia del 

presente procedimiento, por tratarse de información relativa a personas morales que debe ser 

protegida (derechos de terceros). 

En este sentido, se confi.rma en lo general la clasificación de información confidencial, 

realizada por la Dirección General de Comunicación Social y Difusión, únicamente en cuanto a 

los datos personales sometidos a consideraCión de este Comité de Transparencia. 
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RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando prim ero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma en 10 general la clasificación de 

información confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. Noti fíqu ese la presente resolución a la Dirección General de Comunicación Social y 

Difusión, ya la y a la Unidad de Transparencia. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de Transparencia 

del Inst it uto Naciona l de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Person ales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, maestro 

César Iván Rodríguez Sánchez, Titu lar del Órgano Interno de Control e integrante de! Comité 

de Transparencia; y licenciada leticia Zamudio Cortés, suplente del Representante del Pleno 

en el Comité de Transparencia . 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE 
DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO I NTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

LICENCIADA lETICIA ZAMUDIO CORTÉS 
DIRECTORA DE ACOMPAÑAMIENTO DE LA DIRECCIÓN GEN ERA L 
DE ENLACE CON LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, 
SUPLENTE DEL REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN OEL PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN PARA PUBLICAR EN LA PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA 49/2019, DEL íNDICE OEL COMITE DE TRANSPARENCIA, DERIVADO DE LA SOLICITUD REALIZADA POR 
LA DIRECCiÓN GENERAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y DIFUSiÓN, CORRESPONDIENTE A SU DECIMO PRIIMERA SESiÓN 
EXTRAORDINARIA DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE 2019, CELEBRADA EL 11 DE JULIO DE 2019. 
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